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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de septiembre
de 1990 por la que se con)'ocan pruebas se/ecltl'as para
ingreso en la Escala de Auxiliares Témicos del CEDEX.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número 242. de 9 de octubre de 1990. se
indican a continuación las correcciones procedentes:

En la página 29552 -Base 3.4- donde dice: «Los derechos de examen
serán de 1.500 pesetas y se ingres.arán en la cuenta corriente número
10.227.090 "Pruebas selectivas de ingreso a la Escala de Programadores
del CEDEX". de Caja Postab), debe decir: «Los derechos de examen
serán de 1.500 pesetas y se ingresarán en la cuenta corriente
número 10.227.073 "Pruebas selectivas de ingreso a la Escala de
Auxiliares Técnicos del CEDEX", de Caja Postab).

En la página 29553 -Base 5.11- donde dice: "El Tribunal que actúe
en las pruebas selectivas tendrán la categoría primera de las recogidas en
el anexo IV del Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo ("Boletín Oficial
del Estado'" del 19)). debe decir: "El Tribunal que actúe en las pruebas
selcctiv.as·t¡~ndrá la categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo ("Boletin Oficial del Estado"
del 19)>>. .

En la página 29554 -Tribun¡rl suplente- donde dice: "Secretaria:
Doña Maria Luisa Villaseca Costero. -Cuerpo General de Gestión de la
Administración CIvil del Estado». debe decir: "SecretarIa: Doña Marta
Villaseca Costero. Cuerpo General de Gestión de la Administración
Civil del Estad(»).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 16 de octubre de 1990 por la que se conl'oca
concurso para /"0. provisión de pUC?SlOS para grupos A y B en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública prevista en el articulo 9. 0 del Real Decreto

28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
~~: .

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos A y B cualquiera que sea su situación administra
tiva excepto los suspensos en finne mientras dure la suspensión. siempre
que a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en la presente,
convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la
Intcrministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
cn la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de poseSIón del último puesto de
trabajo obtenido. salvo que ~e trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos

o en los supuestos previslOs cn el artículo 20.l.e) de la Ley 30/1984. de
.2 de agosto. o si .ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funCIOnarios trasladados o transfendos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intcres panicular del articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984 sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde que fueron declarados en
dicha situación.

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar. al
menos, todos Jos puestos de trabajo a los que-puedan acceder y·que se
COllyoqucn en la localidad de destino.

6. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española v la
DIrectiva comunitana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al 'empleo. a la formación
profesional) a las condiciones de trabajo.

l·a/oración de mérj!os

Segunda.-EI concurso constará de dos fases:

l. PrImera fase: Se valorarán el grado personal consolidado. el
trabajo desarrollado, los cursos superados y la antigüedad en la
Adminis.tración con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal. Por tener grado personal conso
lidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del pueslO solicitado: Un punto.

1.2. Valoración del trabajO desarrollado. Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempenado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos. aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestán servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos durante el primer año, seFán valorados por
este apartado en función del nivel del complemento de destino corres
pondíente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios. siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
p~nto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

lA Antigúedad. Se valorará a razón de 0.1 O puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31 (1965. de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de II de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: Se valorará la adecuación de los solicitantes a las
características del puesto de trabajo que se especifican en el anexo 1 a
esta Orden para cada puesto, hasta un máximo de ocho puntos.

A efectos de valoración y comprobación de estos méritos, los
solicitantes deberán acompañar a su instancia una memorta que
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos.
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